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CION DE PUNTAS RAPIDAS DE CARCA REACTIVA".

tt U——tt ) t U t t  H t)  M t t  ))))

El presente invento se refiere a un procedimiento para 

la compensación de puntas rápidas de carga reactiva en proximidad 

del lugar de su origen, mediante una otarias máquinas síncronas, 

con órgano de ajuste prácticamente exento de retraso, de su excita- 

5 ción.

Las máquinas de gran consumo de energía eléctrica que tra­

bajan con servicio irregular, por ejemplo trenes de laminación, oca­

sionan a veces puntas rápidas de carga reactiva que pueden tener por 

consecuencia inadmisibles fluctuaciones de tensión y que, por lo tan 

to, tienen que ser compensadas. La Figura 1 ilustra este fenómeno con10
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el ejemplo áe un tren de laminación, cuyos motores de corriente con­

tinua 1 son alimentados mediante rectificadores 2 desde la barra co­

lectora 3 del laminador, la cual recibe a su vez corriente trifásica 

desde una red 5 por medio de una línea 4* En cada arranque de los 

motores 1 de los cilindros, además de las puntas de carga activa se 

producen también considerables puntas de carga reactiva que con toda 

rapidez, o sea en fracciones de 0,1 a 0,2 segundos, suben hasta valo­

res que vienen a ser del orden de la potencia activa normal. Estas 

puntas de carga reactiva producen en la línea de alimentación 4 caí­

das de tensión y, por lo mismo, en ia barra colectora. 3 del tren, 

unas interrupciones,de tensión que pueden pertubar en una medida 

inadmisible la marcha de máquinas sensibles 6 consumidoras de co­

rriente.

Un remedio ya conocido es la compensación de las puntas de 

carga reactiva lo más cerca posible del lugar de su origen, o sea, 

por ejemplo, junto a la barra colectora 3 del tren laminador, median­

te una máquina síncrona 7 según la Figura 2. Esta máauina 7 tiene 

que estar ddtada de una excitación que reaccione con rapidez, con 

el fin de que pueda enviar las puntas de potencia reactiva al mismo 

ritmo acelerado en que son requeridas por los motores 1 de los cilin­

dros, o por sus rectificacores 2. Para este uso se ha acreditado la 

excitación de la máquina síncrona por medio rectificadores.

Para la máquina síncrona 7 existen varias posibilidades de 

realización:

a) Una o varias máquinas síncronas sirven de máquinas de potencia 

reactiva sin impulsión mecánica, exclusivamente para la.compensa- 

sión de las puntas rápidas de carga reactiva y, de paso, eventual­

mente también para la compensación de una potencia reactiva funda- 

mental.
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b) Uno o varios generadores síncronos en el tren laminador se en­

cargan además del suministro de potencia eléctrica activa, y even. 

tualmente, de una potencia reactiva fundamental, también de la 

compensación de las puntas rápidas de carga reactiva.

c) Uno o varios motores síncronos en el tren laminador se encargan 

además del suministro de potencia mecánica y, eventualmente, de 

una potencia eléctrica reactiva fundamental, también de la com 

pensación de las puntas rápidas de carga reactiva.

Varias de estas posibilidades han sido ya realizadas. Una 

deficiencia de las ejecuciones actuales era la falta de una base 

de dimensionado para el planeamiento, por lo que hasta ahora había 

que contar con que la máquina síncrona elegida para la compensación 

de las puntas de carga reactiva, o no cumplía bastante los requeri­

mientos, o estaba sobredimensionada.

Estos inconvenientes se descartan según el invento con un 

procedimiento para la compensación de puntas rápidas de carga reac­

tiva mediante una o varias máquinas síncronas, porque estás últimas 

se conectan a u#a barra colectora, en la que surte efecto la carga 

brusca pasajera, y trabajan con un órgano de ajuste - prácticamente 

libre de retraso - de su excitación, por ejemplo excitación por rec­

tificador y están dimensionadas de manera que en función de una po­

tencia reactiva Q a compensar y de una velocidad de subida de la po­

tencia reactiva a compensar con respecto al cociente entre su 
dt ̂

tensión de excitación y su tensión de excitación en vacío U ^ ,  su

potencia aparente nominal S, su reactancia síncrona relativa x^ así

como su reactancia relativa transitoria x' su constante de tiempo
d'

en vacío T,' ̂ sea 
do

U
fo

Q

s Xd ^ s dQ ...
dt d*



en donde significan:

Up = tensión de excitación de la máquina síncrona en V

= tensión de excitación en vacío de la máquina síncrona en V

Q = potencia reactiva a compensar, en MVA

S = potencia aparante nominal de la máquina síncrona en MVA

dQ = velocidad de subida de la potencia reactiva a compensar en 
3? MVA/s

T', = constante de tiempo en vacío de la máquina síncrona en s 
do

x^ = reactancia síncrona relativa de la máquina síncrona

x'g = reactancia transitoria relativa de la máquina síncrona

Los tres sumandos de la fórmula pueden interpretarse de 

la siguiente manera: El 16 sumando (=1) es la excitación en vacio,

El 23 sumando son las mayores necesidades de excitación 

para la variación de la carga.

La fórmula señala por de pronto los valores momentáneos 

de la tensión de excitación, que son necesarios para la compensa­

ción de una curva de carga reactiva aproximadamente como la que 

se representa en la Figura 3. Aquí es siempre posible que debido a - 

la mayor dQ/itenel tercer sumando resulte, para un punto de curva 

A en la parte baja, una tensión de excitación mayor que para 

un punto de curva B situado a mayor altura, a pesar de la mayor 

Q en el segundo sumando. Por lo tanto, en ocasiones habrá que revisar 

primero algunos puntos de la curva para encontrar la U- máxima. 

Sin embargo, en las grandes velocidades de variación de las 

puntas de carga reactiva en el tren laminador predomina, por lo 

general el tercer sumando, por lo cual los valores para el punto
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de la curva con la mayor posibilidad de subida tendrán normalmente 

que introducirse en la fórmula, para obtener la más elevada. Si 

se consigue idealizar la curva representada en la Figura 4 , de modo 

que la potencia reactiva Q suba hasta su valor máximo con la mayor pen 

diente, con la máxima punta de carga reactiva se obtiene entonces cía 

ramente Ja mayor tensión de excitación Û ..

En la parte decreciente de la curva de carga reactiva se 

vuelve negativo el tercer sumando de la fórmula con dQ/dt. también 

se vuelve a veces negativa, a pesar de los dos primeros sumando posi­

tivos, y de esta manera se puede determinar la contraexcitación nece­

saria.

Las mayores tensiones de excitación positivas y negativas 

que se obtienen de esta manera con ayuda de la fórmula, son las ten­

siones superiores en dirección positiva y negativa, para las que hay 

que capacitar la máquina síncrona, al objeto de que, por un lado, esta 

compense totalmente las puntas de carga reactiva y, por otro, no esté 

la misma sobredimensionada.

La citada fórmula es válida, tanto para el caso a) antes men­

cionado'. de una máquina de potencia reactiva, la cual sirve exclusiva­

mente para la compensación de las puntas rápidas de potencia reacti­

va, como para el caso mencionado igualmente en a), de que la máquina 

de potencia reactiva deba compensar también al mismo tiempo una poten­

cia reactiva básica, en el supuesto de que Q designe toda la potencia 

reactiva a compensar por la máquina, incluida la potencia reactiva 

fundamental. Bajo este supuesto, la fórmula es válida también con bas­

tante aproximación para los casos arriba citados b)(generador síncrono) 

y c) (motor síncrono), puesto que sus partes de carga activa no tiene 

gran importancia en la composición del vector.
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La fórmula permite apreciar que con una variación infi­

nitamente rápida de la carga reactiva (dQ/dt =**""), como prácticamen­

te se produce, por ejemplo, en la proyección de carga, por apertura

de un interruptor de potencia, la tensión de excitación U- tendría
f

que ser = . Como quiera que esto no se puede conseguir natural­

mente no se puede compensar un brusco salto de carga reactiva, sino 

regularlo sólo después de un cierto tiempo que depende de la calidad 

de la regulación de tensión. En semejante caso queda siempre un sal 

to de tensión, denominado "salto transitorio de tensión", el cual no 

se puede evitar ni siquiera con la major regulación de tensión. Pero, 

como sucede por ejemplo en los trenes de laminación, en el momento en 

que las puntas de carga reactiva suben o bajan con una velocidad grande 

pero de todos modos definida, se consigue compensar las puntas de car­

ga reactiva en la totalidad de su transcurso con el tiempo, mediante 

una tensión de excitación proporcionalmente elevada, aunque asimis­

mo definida. En el ejemplo de la Figura 2, las puntas de carga reacti­

va requeridas entonces por los motores 1 de los cilindros, o por sus 

rectificadores 2, son suministrados totalmente por la máquina síncrona 

7. La red 5 no tiene así ocasión de intervenir en el suministro de las 

puntas de carga reactiva, la línea 4 no se ve tampoco afectada por ello 

en ella no se produce ya ninguna caída brusca de tensión, y por consi­

guiente quedan descartadas las interrupciones de tensión en la barra 

colectora 3 del tren de laminación, como estaba previsto.

La mencionada fórmula muestra que la tensión de excitación 

Uj, tiene que ser tanto más elevada, 'cuanto mayor es la potencia reac­

tiva Q y su velocidad de subida dQ/dt. En dicha fórmula se puede ver 

también en qué medida es influida la compensación por el tamaño de la
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máquina síncrona, y por la magnitud de su constante de tiempo en va­

cío y de sus reactancias: con una magnitud y velocidad invariables 

de la potencia reactiva, el valor máximo de la tensión de excitación

U (tensión superior) puede conservarse tanto en dirección positiva

^ , , o '
como negativa, tanto mas pequeño, cuanto mas grande seala potencia no­

minal de la máquina síncrona S y tanto más pequeña su constante de 

tiempo en vacío T'' y sus reactancias x¿, y x' .

El siguiente ejemplo, que ha sido tomado de la práctica, 

sirve de orientación de los valores de interés para el caso que nos 

ocupa:

160 .Q 
S

10 MVA

5 MVA ( máquina síncrona de potencia reactiva exclusivamente 

para la compensación de las puntas de carga reactiva, 

cuya potencia aparante nominal S tiene que elegirse, 

debido a la capacidad de sobrecarga, más pequeña que 

las puntas de carga reactiva Q pasajeras).

dQ
TE

10

0,15
MVA/s (variación de potencia reactiva alrededor de 

10 MVA en 0,15- s)

T' — 4,2 s
do

Xd = 1,42

170 x'd = 0,22

Uf
1 4 ií . 1,42 4 4,2 . _ J É  .

Ufo 5 5 0,,15

= 1 4 2,8 4 12,3

' = 16 ,1 -
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La tensión de excitación máxima positiva necesaria (ten­

sión superior) es, por consiguiente^ igual que un valor 16,1 veces 

mayor que la tensión de excitación en vacío. La parte principal la 

constituye aquí el tercer sumando en la fórmula.

Se puede tener en cuenta la saturación de la máquina sín­

crona mediante un suplemento de seguridad como del 20 %.

Si resulta una tensión superior tan alta como en este e jem 

pío, debe examinarse entonces si hay que calcular la máquina síncro­

na para todo el valor de la tensión superior o para un valor más 

bajo, en cuyo caso no cabe esperar entonces ninguna compensación 

completa de las puntas de carga reactiva. Pero de todos modos la for­

mularen cuestión proporciona un valor de orientación sobre lo que. 

hay que conseguir bajo las hipótesis expuestas.
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Se reivindica como nuevo y de propia invención.

1.- Procedimiento para la compensación de puntas rápidas 

de carga reactiva, caracterizado porque estás máquinas síncronas se 

conectan a una barra colectora, en la que surte efecto la carga brus­

ca pasajera, y trabajan con un órgano de ajuste - prácticamente libre 

de retraso - de su excitación, por ejemplo excitación por rectifica­

dor, y están dimensionadas de manera que en función de una potencia 

reactiva dQ a compensar con respecto al cociente entre su tensión 

de excitación ^  y su tensión de excitación en vacío U ^ ,  potencia 

aparente nominal S, su reactancia.síncrona relativa x^ así como su 

reactancia relativa transitoria x'^ su constante de tiempo en vacio

U.fo
1 4- S- Xa 4. i^do da x.S s ¿t d

sea
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2.- Procedimiento según lo reivindicado en el punto 1, ca­

racterizado porque el órgano de ajuste de la excitación es un recti­

ficador.

3*- Prcdedimiento según lo reivindicado en los puntos ante­

riores, caracterizado porque la máquina síncrona sirve, como máquina 

de potencia reactiva sin impulsión mecánica, exclusivamente para la 

compensación de las puntas rápidas de carga reactiva y de paso, even­

tualmente, también para la compensación de una potencia reactiva 

fundamental.

4. - Procedimiento según lo reivindicado en los puntos ante­

riores, caracterizado porque la máquina síncrona es un generador que, 

además del suministro de una potencia eléctrica activa, y en caso 

dado, una potencia reactiva fundamental, se encarga adicionalmente

de la compensación de puntas rápidas de carga reactiva.

5. - Procedimiento según lo reivindicado en los puntos an­

teriores, caracterizado porque la máquina síncrona es un motor que, 

además del suministro de la potencia mecánica y, en caso dado, de 

una potencia eléctrica reactiva fundamental se encarga adicionalmente 

de la compensación de las puntas rápidas de carga reactiva.

6. - "PROCEDIMIENTO PARA LA COMPENSACION DE PUNTAS RAPIDAS 

DE CARGA REACTIVA".

Tal como se describe y reivindica en la presente Memoria 

Descriptiva que consta de nueve hojas escritas a máquina, por una 

sola cara.
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